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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00640-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

 

En atención al estado de las actuaciones y los documentos que anteceden, 

el despacho DISPONE: 

 

1. PREVIO a decidir lo que en derecho corresponda se requiere a la 

memorialista a fin de que aporte la certificación de envió, cotejo y los 

anexos de la notificación allegada. 
 

2. TENER por contestada la demanda en tiempo por parte de los herederos 

indeterminados, representados por curador ad-litem. 

 

Igualmente, se SEÑALAN como gastos de curaduría al auxiliar de la 

justicia la suma de $350.000 Mcte., considerando que puede incurrir 

en los mismos a de efectuar la labor encomendada. Acredítese su 

cancelación. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
     

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0153 

 

 

HOY: 04 de noviembre de 2021. 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


